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De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia que del poder hace el abogado SANTIAGO RESTREPO GIRALDO, del poder 

conferido por la parte demandante, con la advertencia que dicha renuncia pone 

término al poder, cinco días después de presentado el memorial en este Despacho 

(marzo 12 de 2020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 inciso 6º  del Código General del 

Proceso y por estar expresamente concedida esa facultad, se accede a la sustitución 

que del poder hace el abogado Juan Sebastián Llano Hoyos, al abogado DANIEL 

ALVAREZ CARDONA con T.P. 293.186 del C. S de la J, a quien se le reconoce 

personería para que siga actuando en representación de la parte demandante. 

 

 

CUMPLASE 

 

                                                      

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

LB 
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